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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 8 de Abril de 1821. 

San Alberto Obispo. 
Las cuarenta horas en el Seminario, de 8 f á 6 f . 

E S P A Ñ A . 
Madr id 31 de Marzo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CANO-MANUEL. 

Extracto de la sesión estraordiñaría de la noche del 30 
de Marzo. 

Se abrid á las ocho y media con la lectura y apro-
tacion del acta de la estraordinaria anterior. 

Se procedió á dar cuenta de varios espedientes que 
fie determino pasasen á las comisiones. 

A la especial de Hacienda el informe de la junta 
nacional del Gre'dito públ ico para que se una á la me
moria del ministerio de dicho ramo. Se mando i m p r i 
m i r y repart ir .—El espediente de la duda suscitada so
bre la época á que deben aplicarse los quince millones 
para la deuda de Holanda. 

A la ordinaria de Hacienda los estados de la i n 
t roducción de harinas estrangeras en el puerto de la 
Habana, los derechos que han adeudado en aquella te
sorer ía , lo que se resta en deber por esta causa , y los 
retornos que se han verificado á consecuencia de lo que 
se previno en 8 de ju l io al intendente de aquella pro
vincia , con motivo de la anulación de privilegios. 
— La esposicion de la d iputación provincial de Va
lencia para que mediante á haber cesado los impues
tos de puertas de aquella capital , se Ja autorize 
por el presente año para repartir la mi tad de lo que 
p roduc ían . 

A la de Legis lación la medida que propone el 
ministerio de ia Gobernac ión para que Ín ter in las 
Cortes resuelven sóbre las formalidades que han de 
observarse para declarar las vacantes de las diputa
ciones Provinciales , se autorize á los Gefes políticos 
para que justificándose la imposibil idad de alguno de 
los individuos de el las , puedan llamar al suplente i n 
terinamente hasta que las Co'ríes resuelvan. 

A la especial que entiende en estos asuntos una 
esposicion del ayuntamiento de Avi la sobre que se 
adopten las medidas convenientes para cortar los aten
tados contra el sistema constitucional. 

A Ja de Diputaciones provinciales la esposicion que 
la de Murcia hace por medio de aquel Gefe pol í t ico , 
con motivo de la duda que le ocurre , sobre si median
te haber cesado el impuesto que se cobraba por el fon
do de Propios para los gastos de la contadur ía de este 
Tamo , habrá de suplirse dicha falta por medio de un 
lepartimiento en la provincia. 

Las Cortes quedaron enteradas de la comunicación 
hecha por el ministro de la Gobernaciou de Ul t ramar , 
acompañando 200 ejemplares de Ja circular espedida 
por el mismo á los Gefes políticos de aquellas provin
cias, remitiendo la Real orden de 3 de agosto de 1812. 

Se leyó por p i in ic ra vez y se m a n d ó i m p r i m i r el 
proyecto de decreto sobre alojamientos y bagajes j y 

se levanto la sesión publica quedando las Córtes en se
creta. 

Estrado de la sesión del 31 í?e Marzo. 
Se ab r ió á las 11 menos cuarto con la lectura y 

aprobac ión del acta de la ordiuana anteriur. 
Se d ió cuenta de varios espedientes que se man

daron pasar á las comisiane^. 
A la de Hacienda la de D . Pablo Cabrero, te- , 

niente coronel ret i rado, y Doña Josefa M a r t í n e z , due
ños de la fabrica de p la ter ía , titulada de Mart inez^ 
pidiendo se sostenga tan úti l establecimiento , con t i 
nuándosele la gracia que para este fin le fue conce
dida por el Sr. D. Gárlos I V , obl igándose á continuar 
la escuela de jóvenes que se formó en él , y ofre
ciendo mejorarla en todo lo posible. 

A ia de Milicias nacionales la felicitación que pre
sentó el Sr. Moscoso, y d i r ig ía á las Córtes el co
mandante del bata l lón de la M i l i c i a micional de V i -
Veros , en Gal ic ia , pidiendo al mismo tiempo se l e 
provea de las armas que le faltan. Fue recibida con 
agrado.—La felicitación que di r ig ía el ba ta l lón de M b -
licias nacionales de Zaragoza , y solicitud que hacia 
de que se formase en e'l una compañía de granaderos 
y otra de cazadores. Fue igualmente recibida con agrado. 

A las de Hacienda y Comercio , la esposicion del 
comercio de la ciudad de V i t o r i a , pidiendo se tras
laden inmediatamente á la frontera Jas aduanas , a l 
zándose el cordón del E b r o , para evitar el enorme 
contrabando que se está haciendo 

A la Eclesiástica una representación del clero de 
G u i p ú z c o a , haciendo varias reflexiones sobre el dic
tamen de ia comisión Ec les iás t i ca , acerca de la dis
t r ibuc ión de parroquias y nombramiento de curas p á r 
rocos y coadjutores. 

A la de División del terr i tono una instancia de la 
v i l l a de Vergara para que se erija en capital de las 
nuevas provincias vascongadas. 

A la que entiende en la formación de ley constitu
t iva del egérci to , la esposicion de la d iputación prov i n -
cial de Vizcaya , sobre que en el reemplazo del e g é r 
cito se sigan las reglas adoptadas para el de la marina. 

A l Gobierno otra esposicion de la misma d ipu tac ión 
de Vizcaya, sobre la prohib ic ión de introducir hierro 
estraugero. 

Las Córtes quedaron enteradas de la representac ión 
del ayuntamiento constitucional de Ainsa , en A r a g ó n , 
dando gracias por haber hecho á aquella v i l l a cabeza 
de partido. 

La comisión Eclesiást ica , en vista de lo espuesto, 
por el reverendo obispo de Ibiza sobre la necesidad 
de conservar el convento de Dominicos de aquella isla, 
y aumentar hasta 12 el n ú m e r o de sus individuos, por 
la escasez de eclesiásticos que hay en ella y en la ele 
Formentera, es de parecer que debe accederse á dicíia 
solicitud. E l Sr. Lasanta opinó que estp asunto perfe-
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necia al Gobierno: mas el Sr. Priego contesto, que 3a 
comisión, no podiendo desentenderse de presentar á las 
Co'rtes el i n íb rme que le hablan ped ida , n i de ia con
s iderac ión que debia tenerse á las particulares circuns
tancias de aquellas islas, no habia hallado otra medida 
mas conducente que la que propone. Q u e d ó aprobado 
el dictamen de la comisión. 

La misma presentando su informe sobre la i n d i 
cación del Sr. Vil lanueva , para que se diga al Go
bierno encargue á los M M . R R . Arzobispos y R R . 
Obispos , y cualesquiera otros patronos de capeilamas 
o prebendas que no hubiesen sido comprendidas en 
la reforma d supresión acordada anteriormente, 
suspendan la p resen tac ión por ahora , es de parecer 
que conviene adoptar las medidas siguientes: rcilas-
ta que las Cortes acuerden lo cum emente sobre el 
plffn ga i e r a l del clero de Espaí ía ; se suspenderá la 
provis ión de Jos beneficios y capel lanías que no ten
gan aneja cura de almas , y que no fueren compren
didas en el decreto de i? de diciembre de 1810. 2? 
Que durante la misma e'poca no se admitan capellanias 
de sangre , n i se exijan á t í tu lo de patrimonio.?? E l 
Sr. Presidente d i j o , que señalaría dia para su discu
s ión . 

Se l e y ó el voto particular del Sr. Solanot en el 
proyecto de ley sobre alojamientos y bagagesj y se 
mando i m p r i m i r . 

Acerca de una representac ión de F r . José' B a - Í : 
ta l la , religioso • m í n i m o en el convento de Sego-
TÍa , sobre que no obstante las providencias da
das para la secular ización de regulares , se niega 
aquel R . Obispo á constituirse beneVolo recep
tor de los que se les presentan; acordaron las Cortes 
se estuviese á lo que anteriormente se ha resuelto. 

E l Sr. Garc ía Page obtuvo la palabra y dijo : que; 
e l diario de las sesiones de Cortes contenia la historia 
de estas; pero que por mas esfuerzos qne la comisión 
de su Gobierno interior hiciese , nunca se podr ía con
seguir que aquel se publicase con la brevedad que era 
iiecesario: que por consiguiente adelantándose los pe
r iódicos á dar el estracto de las mismas sesiones , la 
INación tenia por medio de ellos una noticia mas 9 
menos exacta de las deliberaciones del Congreso,' pero 
imstante para que el diario de Cortes no fuese muy 
buscado ; y como por esta razón no se pudiese mirar 
con indiferencia que los estractos dados en los pe-
rio'dicos tuviesen la exactitud posible, como que influían 
t an inmediatamente en la opinión de la Nac ión , le 
pa rec ía indispensable se señalase á los taquígrafos 
que los forman un local mas apropdsito que el 
que tienen en el d i a , desde donde pudiesen oír con 
anas claridad á los señores diputados en sus discursos, 
con cuyo obgeto presentaba á las Cortes la siguiente 
i n d i c a c i ó n : erque las Cortes autoricen á la comisión 
de l Gobierno inter ior para que designen un lugar á 
los taquígrafos de los periodistas, desde donde puedan 
o í r b i e n , y hacer un estracto fiel y exacto de las se
siones." 

E l Sr. Moreno Guerra apoyo esta indicación d i 
ciendo entre otras cosas, que en un Gobierno repre
sentativo , la Soberan ía se apoyaba en la opinión de la 
n a c i ó n , y como esta opinión se publicase, por medio 
de los periódicos , era m u y importante que sus re
dactores tuviesen todos los medios de manifestarla con 
Ja exactitud posible. 

E l Sr. Tapia c reyó igualmente necesario se señalase 
á los taquígrafos un lugar mejor ; y en cuanto al dia
r i o de Cortes, considerando que por lo muy vo lumi
noso que siempre debe ser, y por el retraso con 
que es consiguiente se de á l u z , no ha de tener m u 
chos compradores, fue de opinión que publ icándose 
el acta de las Cortes razonada y con la estension con
veniente, rectificándose antes por la comis ión , se po

dr í a conseguir el fin de darla con la pront i tud á qu^ 
no alcanza el d iar io .— E l Sr. Palarea apoyó i g u a l 
mente la i n d i c a c i ó n , p i d i é n d o s e hiciese c s t e n s i v a á 
los t aqu íg ra fos de Cortes , que tampoco oían desde 
donde se hallan á todos los Síes, diputados. Q u e d ó 
aprobada la indicación. 

Cont inúa l a sesión sobre Señor íos . 
E l Sr. Moscoso obtuvo la-palabra , y entre otras 

cosas dijo : Privado de muchos de los conocimientos 
necesarios para tratar á fondo una cuestión tan impor
tante como la que hoy se-discute, h a b r é de l i m i t a r 
mis observaciones á algunos de aquellos puntos que 
mas l l aman m i atención en el dictamen de la comisión 
de Señor íos . Este asunto , promovido en las Cortes es-
t raord inar ias , rec ib ió en las discusiones de aquella sa
bia Asamblea toda la i lustración de que era suscepti
ble , y consiguientemente se p r o m u l g ó el Justo y me
morable decreto de la abolición de ios señoríos ju r i s 
diccionales ; decreto dictado por la razón y las luces 
del siglo, y fundado sobre el espír i tu de nuestra Cons
t i tuc ión . Los pueblos vieron en este decreto la p r i 
mera apl icación p rác t i ca -de los principios de íiloscfia 
y equidad que sirven de base á nuestro Código fun
damental , y los mismos individuos á quienes privaba 
de uuos privi legios mas fastuosos que út i les no pudie
ron menos de reconocer con su silencio la justicia que 
lo habia dictado. 

Por desgracia, s e ñ o r , algunos ar t ículos de aquel 
decreto no se hallaban concebidos con toda la claridad 
que exig ía una materia de tanta trascendenciaj y la i n 
teligencia de ellos y del a r t í cu lo 3? del decreto de 19 
de j u l i o de 1813 dieron lugar á varias disputas, produ
cidas la mayor parte por el espí r i tu de ciertos hombres 
que , así en ia época anterior como en la presente, han 
procurado desacreditar las instituciones mas sabias ha
ciéndolas odiosas á los interesados en ellas. Tal fue 
entre otros ia d¿ l decreto de señoríos que publicado 
solo con el obgeto de hacer desaparecer los ú l t imos 
vestigios de las costumbres feudales, puso en como-
cion ia misma propiedad , cuya consolidación tenia por 
fin pr inc ipa l . Las Cortes cs t raord ínar ias se vieron pre
cisadas á volver á ocuparse de este asunto, pero no ha
biéndose cortado todas las dudas que se encontraban 
en la egecucion de los anteriores decretos, las actua
les han cre ído necesario poner de una vez t é r m i n o á 
las infinitas disputas que han producido. 

Es m u y sensible que la comisión pr imera de Legis
l a c i ó n , á la cual se encargó el provecto de l e y , para 
conseguirlo , no haya tenido á la vista el espediente so
bre que debia fundar su dictamen la comisión de Señoríos 
de las Cortes estraordinarias, pero dic iéndonos como nos 
dice en el prólogo de su proyecto, que aquel espedien
te ha desaparecido , y que por consiguiente ha tenido 
que subscribir al dictamen de la antigua comisión de 
Señor ios , y adoptarlo casi literalmente , desde lue
go se ve que el que se nos presenta en la discu
sión de hoy viene sin ninguna intruccion , ó á lo 
menos sin la que es indispensable para formar una 
ley en negocio de tanta consecuencia. Las Cortes no 
pueden menos de íijar en esto su atención , y aun 
cuando no hubiera razones particulares para com
bat ir el dictamen de la comisión , bas tar ía la ge
neral de verlo desnudo de la instrucción que se re
quiere ¿ para que las Cór tes no lo admitiesen. 

(Se conclu i rá) . 
Idem 1 de A b r i l . 

Se sabe por conducto muy seguro que el rev de 
Portugal ha accedido á los votos de sî s pueblos, y ha 
prometido adoptar para todos sus estados lo hecho 
en Portugal. 
---Se dice que el general M o r i l l o llegó el ^3 á Pa r í s , 
y pensaba salir inmediatamente para España. E l mismo 
día tuvo el duque de S. Caries una audiencia particular 
de S, M . Luis X V Í U . 



. . - E l barón de Nage l l , ministro de negocios estrange-
ros' del reino de Jos Países-Bajos ha presentado al Gobier
no español una reclamajion pidiendo se restituyan to
dos los manuscritos que se llevaron de Flandes durante 
las guerras del siglo xvi , y que íueron depositados en 
varios conventos de España. Fare.ee que £. E . se funda 
en qae en materias de derechos de gentes no hay pres-
ci\y¿íoiu(C6rreo f r a n c é s . ) 
—Se dice que las pe r r i l l a s italianas han interceptado va
rios convoyes; uno de ellos con 15 millones de francos 
que la casa de RoschiW enviaba al cuartel general aus-
triTico. • i 

Las noticias contenidas en los periódicos cstrangeros 
llegados por el correo ordinario de hoy alcanzan las de 
Paris h.isia el 2,7, las de LóuJres hasta e l 20, las de T u -
rh i hasta el 1 6 , y las del cuartel general austríaco has-
ta el 12. . j , n-

De Inglaterra se dice, que las noticias del Fiamonte 
han influido bnstante en ios fondos públ icos , y que ha
bía h iO.do gr.in.ie agitación en la bolsa. Habiáoase de en
viar 15 
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navios de linea al Mediterráneo. 
Las noticus de B'ranoia se reducen á escenas r idicu

las o escandalosas en la cámara de los Diputados , y á las 
ocurrencias de Grenoble y L e ó n , contacLis es t i ló m i 
n is te r ia l . E l Monitor pública noticias de Tur in del 16, 
donde se habia instalado la junta provisional, compues
ta del cardenal Morozzo, e 1 sen.idor Garau 5 el du
que de Vallehombrosa , el caballero Che v i l l a r , el 
conde Caissotti de Robbione, el abogado Spirito M I -
gliore y los banqueros Nfigca y Fravega: se habían 
dado ór Je iics para organizar en todas partes la 
guardia n a c í a n i l : para puoiiear en italiano la Constitu
ción de España ; y para que hubiese un boletín de le
yes. E l mismo periódico en artículo de Florencia con 
fecha del 10, da noticias de algunas ventajas conse
guidas por los austríacos contra eí egército del general 
Pepe. 

E n el número del d h 24 pone también noticias de 
Florencia del 13 , añadiendo que el general austríaco 
Walmoden debía de haber llegado á Aquíla. E l mismo 
Monitor publica también un boletín del egército austr ía
co , que según su contenido tenia el 10 su cuartel gene
ra l en Altvodocco. 

A esto se reducen las noticias de los egércitos que 
.contienen los per iódicos, y los del 26 que han llegado 
esta mañana por estraordinarios nada añaden á lo que 
dicen los anteriores. K i es creíble que en Par ís la seve-
í a censara ministerial per nita-que se publiquen en los 
periódicos las noticias que no sean favorables á los aus
t r íacos ; pero la correspondencia particular que ha l l e 
gado, tanto por el correo ordinario como por ios dos es
traordinarios que se ha recibido en está capital en el dia 
de hov , contiene noticias muy interesantes y muy satisíac-
tonas para ios amantes de la libertad. 

Una carta de Paris de 24 dice: ivan edecán del em-
•perador de Rusia, que salid el 16 de Leibach, llegó aquí 
ayer 23 con la noticia de. que luego que su amo supo 
las ocurrencias del Píamonte , envió orden para que 
se pusiesen en movimiento las tropas rusas: mucho tie
nen que* andar y muy apriesa deben caminar si han de 
llegar á tiempo." 

í íEn el Píamonte la exaltación ha llegado al estremo, 
y todos los habitantes piden armas." 

^Escriben de Milán con fecha del i 5 que el archi
duque Renerio habia determinado abandonar aquella ciur-
dad, y refugiarse en M a n t L a . " 

55Todas las noticias particulares llegadas por d i 
ferentes conductos concuerdaii en que ios napolitanos, 
después de haber batido á Jos aus t r í acos , los obligaban 
a retirarse. Sin embargo en el Moni tor de h o y \ i e n e u n 
i o l e t i n del ejército austriaco , en que el general F r i -
mont anuncia que desde el dia 7 en que empezaron 

3as hostilidades, habia conseguido machas ventajas. Pe
ro en echando la vista sobre el mapa, no se sabe 
como conciliar la relación de aquel general con la 
concentración que tomo el ege'rcito austriaco en V a l -
monte el dia 12. De todos modos, aquel era el dia 
en que Fr imont debía recibir las noticias de Tu r i a 
del i o y el 11, y no hay duda que habrá t eñ i 

do que variar sus planes." 
nÉñ Grenoble "ha habido alborotos, y se ha t r e 

molado la bandera tricolor, pero las autoridades han 
logrado sosegar este m o v i m i c n t ü . " 

"rcEn este mismo momento acabo de saber que el 
principe Gariati ha í r c i b i d o un correo de Roma del 
17 en que se le da aviso de la derrota completa 
del ala derecha del egérci to austriaco por el gene
ra l CarrascosM, quien parece hizo una maniobra m u y 
atrevida cortando á los enemigos por Spoleto y Fo-
l i g n o . " 

' Otra carta de Paris del 20 dice: JJEI emperador' 
Alejandro se ha marchado de repente de Leibach 
para San Petersburgu.;? 

Oa-a del mismo día a ñ a d e : Esta m a ñ a n a anun
ció el M uiitor una victoria ganada por los a a s í r i a -
cos. E l ministro de Hacienda tuvo la desvergüenza 
de enviar esta noticia a l a bolsa, entregando al mis-r 
mu tiempo á sus agentas una cantidad de dinero 
muy considerable para hacer que subiesen los fon
dos: pero esta maniobra ha prodecido poco efeclo.ct 

r í a h'ábido alborotos en León y en Grenoble 5 los 
de este úh in io han sido mayores, y se la ha declarado 
en estado de sitio j y aunque por ahora han sido repr i 
midos , teino que se renueven y se propaguen á otros 
pu ntos. 

„ T j d a s las cartas particulares de I t a l i a confirman 
que la L o m b a r d í a está alborotada j muchas de ella» 
aseguran que el Archiduque se ha refugiado á M a n 
tua. En rin , todas las noticias particulares desmienten 
el bole t ín austriaco, inserto en el M n n i t o r . " 

Ademas de estas cartas de Paris , tenemos otras 
de Bayona . en una de las cuales se lee lo siguiente: 
"Las noticias de Paris del 2 5 , á las 8 de la m a ñ a n a 
confirman que los austr íacos han sido derrota..os por 
los napolitanos. E l 17 entraron en Roma 325 car
ros de heridos austríacos. Los generales Carrasco-
sa y Pepe han a t ra ído al enemigo á una embos
cada en donde le han batido completamente. T a m 
bién se da por seguro que Jos piamonteses han en
trado en M i l á n , después de haber batido delante de 
las murallas de Ja ciudad á un cuerpo de aus t r íacos .« 

E n fin , concluiremos este estracto diciendo , q,Lie 
todas las cartas de Francia hablan en el tuismo sen
tido acerca de la fermentación que reina en toda la 
I ta l ia , y aun hay algunas que dicen que en la Tos-
cana se ha proclamado t a m b i é n la Const i tución españo-
ííola. Y para que se vea cual es el esp í r i tu qne reina 
en I ta l ia , he aquí lo que dice el periódico francés 
int i tulado el Correo con fecha del 2 3 : luego que l l e 
g ó á M i l á n la noticia de que la guarn ic ión de Alejan
dr ía se habia declarado por la independencia, toda la 
juventud de aquella ciudad se a r m ó y tomó el ca
mino de Aíe jandr ia . 

U n correo extraordinario, que ha llegado hoy á 
las tres de la tarde, conlirma todas las noticias que 
preceden, y añade qne los alborotos de León, Gre
noble y de otras ciudades principales de Francia van 
tomando un carácter muy serio. 

ARTICULO D E OFICIO. 
E l Sr. secretario del Despacho de Gracia y Just ic ia 

ha d i r i g i d o a l Sr. secretario de Estado el oficio siguieule. 
Los Sres. secretarlos* de las Cortes me dicen con esta 

fecha lo que sigue: 
„ Habiendo procedido las Cortes á l a renovación de 

su presidente y vice-presidenie, y del secretario mas an-
' t i gao, que lo era el Sr. D . Jo sef M a r í a Couto, han sido 

elegidos, p a r a presidente el Sr . D . Josef M a r í a Gut ié r 
rez de Teran, diputado por l a p r o ñ n c i a de México\ pa 
ra vic e-presidente el Sr . D : M i g u e l M a r t e l , diputado 
po r l a de Salamanca, y p a r a secretario el Sr. D . M a 
nuel L u i s G o n z á l e z Al lende, que lo es po r l a de'Loro.'* 

De Real orden, lo comunico á F . S. p a r a su inteligen
cia y efectQs consiguientes, y para que se sirva dispo-
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ner su p u b l i c a c i ó n oficial en ¡a ]gaceta\ de esta torte 
Palacio 1.0 de A b r i l de 1821. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios á que se han vendido los granos en el almu-
di de esta ciudad desde el 1 hasta el 7 del corriente. 

Trigo de 15 ; a 17 rs. vn. la fanega y 
la de Cebada de 84 « 95. 

Por el presente se llama á arriendo de las 
yerbas del monte Cotoredondo, titulado de Sora , cor
respondiente al Exciuo. Sr. Duque de Villahermosa* en 
su casa y administración general de la ciudad de Za
ragoza , en donde se verificará el remate a publica su
basta en el mejor licitador, y á toque de campanilla^ 
el dia 15 del corriente A b r i l , y hura de las 10 de su 
mañana; y antes se informará por su apoderado ge
neral á los interesados en dic/10 arriendo de los pactos, 
y condiciones con que ha de egecutarse.~Coni) apodera-* 
do general de S. E . ~ Francisco f^illazan Ferro. 

Intendencia de Egército de Aragón.—El dia g del 
actual mes es el señalado para celebrar naevaniente el 
remate del asiento de cebada necesaria á los cuerpos 
de caballería de esta plaza, é individuos que disfruten 
ración de dicha especie existentes y transeúntes por la 
la misma. Lo que se hace notorio para que las perso. 

( 4 ) 
ms que quisieren hacer propcsiciofi a l referido asiento 
concurran el espresado d ia , y hora de las oncé. su ma
ñana, á la casa habitación del M . L Sr. Intendente de 
egército de esta provincia, donde se celebrará el acto; ad
virtiendo que las condiciones sobre que versa el contrato 
estarán de manifiesto para los que gustaren enterarse^ 
en el oficio y escribanía principal de cargo del infras
cripto. Zaragoza 7 de A b r i l de 1821 . Mariano Na-
harro y Lasala. 

Venta. E n la posada del Pilar se venden chorizos 
de V i c i i de superior calidad , á 18 rs. vn . la carnicera. 

En la tienda de la puerta Cineja núm. 3 9 , cuadro 
de S. J o s é , se vende chorizo de Vic de superior calidad 
á 2 1 rs. vn. la carnicera , y por onzas á 5 cuartos. 

Pedro Lefevre, platero f r ancés , compone toda cla
se de sortijas , pendientes y broches de plata y oro; 
vive calle de la Albalderia num. 57. 

Sirviente. E l cebadero de la posada de la Cruz 
dará razón de un j o v e n que desea acomodarse en una 
casa para gobernar toda clase de can uage , d lo epae 
se oftvzca. 

Nüdriza . E n la casa num. 68 del Arco de Toledo, 
da ¡án ra^on de una de l ü anos de edad, y dos meses 
de leche. 

En virtud del decreto dé las Cortes de 3 de Setiembre ultimo y posteriores, ha de precederse por e l juz gado de 
i ? instancia de esta ciudad de ifuesca, á cargo del Dr . D . J ó h f , Moreno y Remirez, y por testimonio del infras
cripto escribano, á la enagenacion de las finesa rústicas y uruanas que pertenecían a la vacante Encoimenaa del 
Orden de S. Juan, en este partido; consignadas al establecimiento del Crédito público para la extinción de la, 
deuda nacional, y es á saber: 

Primeramente : Una casa, corral , iglesia y todas sus obras , llamada de S. Juan , sita en esta dicha ciudad^ 
valor en venta 2.000'dooo rs. vn . , idem en renta 640 rs. vn. 

Un edificio en el lagar de Chimillas , que comprende un granero, bodega y lagar , que confronta con easa de 
2). Josef Fortuno , en venta 8S400 , en renta 260. 

Una casa con dos lagares y cinco cubas corrientes, con cuatro pilas de aceite, sita en el pueblo de 
Anies, en venta 4 4 ^ , en renta 800. 

Un huerto sito en Anies , cojifrontante con otro He Domingo Treyas y camino públ ico , rf« 4 almudes 
de cabida , en venta i 9 , en renta 40. 

Un campo sito en el monte de JSiaevo de dicho lugar de Anies, que confronta con otros de José M a i -
ner , de 4 fanegas y 4 almudes de cabida, en venta 18200, en renta 60. 

Otro campo en dicho monte, que confronta con otros de Antonio Oial y Antonio López , de 4 fane
gas y 6 almudes de cabida, en venta 9 0 0 , en renta 40. 

Otro campo en dicho motile , que confronta con otros del Priorato y de D . Btrnardo Calvo, de 2 
fanegas y 6 almudes de cabida, en venta 400 , en renta 30. 

Otro campo en el mismo monte, que confronta con Josef Mainer y Juan Antonio Otal, de 3 fanegas 
de cabida, en venía 480 , en renta 40. 

Otro en el lugar dé Ciiimillas y partida llamada de Juntas, de 11 fanegas , confronta con campo 
de Domingo Víllacampa y otro de Domingo Estremue, en venta 4 3 0 , en renta 20. 

R e g a d í o . Una porción sita en la partida llamada la Magant ina , que confronta con camino de Santa 
Luc ía , acequia del brazo izquierdo, y una margen de parte á parte, de 14 fanegas de cabida, en ven
ta 100040 , en renta 400. 

Una porción que confronta con la anterior, con dicho camino y dos márgenes áe parte á parte , con 
un roble, de 8 fanegas de cabida, t n venta 5 8 8 8 0 , en renta 240. 

Otra que confronta con la anterior, dicho camino y acequia del brazo izquierdo, de 5 fanegas de ca
l i d a , en venta 3 9 Ó 0 0 , en rema IÓO. 

Otra que confronta con La unletior , dicho camino y huerto de Pedro Momprade, que hay una balsa', 
de 17 fanegas de cabida, en vtnta 1 2 ^ 8 0 0 , en renta 480. 

Otra que confronta con la amerior, con dicho huerto, que la divide un margen, y enmedio hay una 
halsa, de 11 janegas de cabida, en venta en renta 320. 

Otra que confronta con La antenot: , QOK dicha huerto y acequia del brazo izquierdo, de 11 fanegas 
de cabida , en venta 8 '¿ , en re-ta 320, 

Otj-a que confronta con la ahterior, con huerto de D . Alejandro Naya y con la hera de dicha pro
piedad, de n fanegas de cabida, en venta 8 © , en renta 320. 

Otra que confronta con la anterior, con dicha huerta de N a y a , y tiene hera, pajar y balsa, de 
12 fanegas de cabida, en venia 9^400 , en renta 400. 

Otru que coufronísi. con la anterior, con camino de Apies , dicha hera y acequia, de 16 fanegas 
de cabida, en venta i i d ^ o o , en renta 4Ó0. 

Otra que confronta con la anterior, y á la derecha del camino de Apies, y campo de la ciudad, de 
28 fanegas de cabida, en venta i 6 d , en renta 640. 

Otra que confronta con la anterior, con dicho camino y huerta de Ignacio M i r a v e , de 16 fanegas 
de cabida, en venta u d ^ o o , en renta 460 . 

Otra que confronta con la anterior, dicho camino y campo de dicha ciudad, de n fanegas de ca
l i d a , en venta 6 ^ 3 0 0 , en reñía 240. (Se concluirá .) 
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